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5596 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.795. Línea a 25 KV. a nueva E. T. «Mai- 
sa II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV,, con conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 15 metros, para suminis
tro a la nueva E. T. 573, «Maisa II», de 400 KVA. de poten
cia.

Origen: Cable subterráneo de E. T. 439 a E. T, 513.
Presupuesto: 386.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls, afectando a la carre

tera de Valls a Pont de Armentera.
finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1960, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.826—C.

5597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-Z.167.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
la Empresa Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitan
do autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de lp. misma, y cumplidos los trámites regamentarios 
ordenados en el capitulo HI del Decreto 2017/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del De
creto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en el Reglamente de_ lindas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

l.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de dos líneas eléctricas aéreas, trifásicas, con doble 
circuito, a 30 kV., sobre torres metálicas de doble circuito y 
conductor de aluminio de 180 milímetros cuadrados de sección, 
término municipal de Munguia.

Línea número 1. Origen: Embarrado de 30 kV. de la subes
tación de Munguia y termina en su apoyo número 4, enlazando 
con la línea a Laucariz. Longitud: 376 metros.

Linea número 2. Origen: Embarrado de 30 kV. de la subes
tación de Munguia y termina en su apoyo número 3, enlazando 
con la línea a Belako. Longitud: 260 metros.

Finalidad: Mejorar el servicio en la zona.
z.c Declarar en concreto la utilidad pública de la instala

ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1968.

De! condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
19G6 ¡jara el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 14 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.989-C.

5598 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-1.884C2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», Solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1960. sobre autorización, 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decrete 2629/ 
1956, sobre exproniatión forzosa y sanciones en materia eléc
trica. y en e¡ Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de noviembre do 1968,

Esta Delegación, vistos los informes.de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. " Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 13,2 kV., Asúa-Deusto, 
Cto. III, derivación al C. T. 714, «Campa Fátima», C. T. 12, 
«Monte San Pablo», con una longitud de 255 metros, conductor 
cable «Aldrey» de 40 milímetros cuadrados y apoyos de hor
migón con crucetas de madera y torres metálicas.

2. e Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 21 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1,981-C.

5599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-98I2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1966,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la varainte de línea eléctrica aérea a 30 kV„ 
Abadiano-Eub.a I y II, por nuevas construcciones, con conduc
tor de-cable LA-110 milímetros cuadrados de sección, apoyos 
metálicos y una longitud total de 571,50 metros, en el B.° Lan- 
daco, dé Durango.

Finalidad: Variación de la linea por nuevas construcciones.
2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 21 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.980-C.

5600 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.104.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2627/1966, so"bre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 26 de 
noviembre de 1908,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
la instalación de una líneea léctrica aérea a 30 kV., derivada 
de la de Guernica-Lequeitio, al C. T. del Ayuntamiento de Ber- 
meo («bombas elevadoras»), con conductor de cable LA-110 
milímetros cúbicos de sección, apoyos metálicos y una longitud 
de 482 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona.

2. a Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1968, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 d® 
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2817/ 
1966, para el desarrolló y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a les Organismos informantes.

Bilbao, 27 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.970-C.


